
 

 
 
 
 

 

  
IMPI / Acuerdo por el que se modifica el diverso 
por el que se establecen los lineamientos para el 
uso del portal de Pagos y Servicios Electrónicos 

(PASE) del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, en los trámites que se indican. 

 
 
El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial dio a conocer el 
día de hoy (7 de agosto) a través del Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se modifica el diverso por el 
que se establecen los lineamientos para el uso del portal de 
Pagos y Servicios Electrónicos (PASE) del Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial, en los trámites que se indican. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el 10 de agosto de 2018. 
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